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ORDEN de 27 de noviembre de 1969 par la que se
oonVGcan 35 plazas para ingreso en la Milicia de
la Reserva Naval.

l. Se convocan 35 plazas para ingreso en la Milicia de la
Reserva Naval, distribuidas como sigue:

Puente 20
Máquinas 15

2. Los solicitantes deberán· ser españoles y cumplir como
mfnimo los diecisiete afios de eda~ antes del 1 de junio de
111'10.

3! .Podrán cQncurrh lo8 alumnos· de las Escuelas Oficiales
de Náutica con matricula de alumno oficial en las citadas
kuelas. que se encuentren matriculados precisamente en el
primer CUI'IO de la Carrera .

En las mIBm8a condiciones podrán solicitar su ingreso en
1& Milleia de la Reserva Naval los alumnos de primer afio que
cursen BUB estudios en las siguientes Escuelas reconocidas de
Náutica:· Eeaw.ela de Santander, sita en la calle Alta, núme
'ro 3a; Escuela de Sevtlla. paseo de las Delicias (Pabellón de
Colombia); Escuela de Málaga, Muelle de Heredia, número 10;
JilIIcltela de Palma de Mallorca, calle Iblza. nünleto 1; Escuela
d. Madrid. Colegio de HUérfanos de la Armada. Anuro Borla.
nt1mero 285

4. Los soUcitantes que cursen sus estudios en las Escuelas
OfiCiales de tfáutica dirigirán sus instancias al ilustrísimo se
fiar Capit4n de Navlo, Jefe de la Sección de Mlllcias Navales.
-¡deberán p~f'ntarlaJI dentro del plazo máximo de cuarenta
t clticO d1~tados a partir de la fecha de publics.c!ón de
esta Orden en el «Diario Oficial de Marina»-en la Jefatura
local tloncIe esté enclavada la Escuela Oficial de Náutica a la
que pertenezcan por razón de sus estudios.

Los pertenecientes a la Escuela Reconocida de Náutica de
Santander, deberán presentarlas en la Jefatura local de dicha
Milicia en Bilbao (Comandancia Militar de Marina); los de
las Escuelas reconocidas de Sevilla y Málaga, en la Jefatura
local de CádiZ (Comandancia Militar de Marina); los de la
EsCUela reconocida de Palma de Mallorca, en la Jefatura local
11" Batoelena (Comand8Jl"¡" MUltar de Marlna). y los de la
bcuela reconocida de Madrid (Colegio de Huérfanos de la
Armada>. en la Jefat¡.ura local de La Corufia (Comandancia
M1lltar de Marina).

6. Dichas tnstancias sen\n acompañadas de los documen
tas siguientes:

a) Cert1flcado del Acta de Nacimiento.
b) cuatro fotograffas, tamafio carnet. con nombre y ape

Wd08, al respaJdo.
e) Hoja académica y certificado oficial de todos los estu

dios" que p~n con expresión de fechas de exámenes y ~li
rtcaelones obtenidas. En los certificados oficiales de estudios
de NAUt1ca o M6quinas se hará constar que los interesadosse hallan matriculados en el primer curso académico.
" d) Los aspirantes menores de veintiún años que no estén
~Cipadoa.d,eberán hacer constar el consentimiento d.el pa
tite, eti su defecto de la madre, o por falta de ambos, del tutor,
con autotiZác16n en este último caso del consejo familiar.

e) AqU6J1os a quienes se lés haya concfildido el derecho a
plua de gracia para las Escuelas de la Armada lo harán cons
tar, expresando la Orden ministerial de concesión.

f) Profesión del padre Los hijos del personal de la Arma
da, -.n h\léi'fanos o no, acreditarán esta circunstancia. acom
pafiando copla certificada del último nombramiento expedido
a favor del padre o copla de la Orden ministerial que se lo
eui>flrló.

Posteriormente, los solicitantes que hayan sido admitidos
pro\1lslonalmente presentarán en la Jefatura local correspon~
diente. en el. plazo má.ximo de un mes. contado a partir de
la .. fecha de la publicación de la Orden ministerial de ingreso
pte11slonill en la M1licia de la Reserva Naval. los siguientes
díléUlnentos:

1. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no babel sufrido _condena, ni estar declarado en rebeldfa.

2.cett1f1eado médico oficial de no padecer. enfermedades
contallioeas ni inutilidad física manifiesta.

La' no p!t'etsentaci6n de los documentos indicados en el plazo
seM.lado ptOtlUclrá la baja autbrnl\tica en esta organización a
propuesta de la Jefatura local correspondiente.

En las instancias se hará cónstar por los solicitantes las
circunstancias de no t'¡allarse encuadrado en las Milicias de
los Ejércitos de Tierra o Aire. ni tenerlo solicitado. No encan·
trarse prestando Servicio Militar en los mencionados Ejércitos
o"en l1tu&clCln activa en la Armada y no haber sido expulsado
de nin211n. Cu~rpo del Estado o Centro oficia,} de enseñanza,
por fallo de TrIbunal de Honor. ni hanarse procesado. ni de
clarado en rebeldia. Los que al hacer estas manifestaciones in-

MINISTERIO DE MARINA curriesen en -falsedad perderán todos los derechos que~
podido adquirir, Incluso su plaza en la MUicta. sl la, faltedad
se descubriese deslJUés de su ingreso en ella, s1nperjuicio de
exigírseles además las responsabilidades que procedan, ."

Asimismo tos solicitantes exhibirán y retirarán 1& Cédula
de Inscripción Maritima al presentar las instancias en. las
Jefaturas locales, donde se anotará la fecha de la m1ItD.a.~
to, folio y distrito donde ra.dique su inscripción, no adttd~ose
ninguna instancia sin este requisito, toda vez que según_QtdIm
ministerial de 21 de mayo- de 1966 es condiclén Iild~ble
ser inscripto en Marina para matti.eularse en el prtftter· afta
de la Cartera en las Escuelas de Náutica. .

6. Las Jefaturas locales admitirán provisionalmente y re
mitirán a la Jefatura de la Sección de, MiUeias. N"valesen
Madrid las instancias correspondientes al personal que selec
cionen como más conveniente para el servicio, con arreglo a
las normas que les dicte la misma

7. Los admitidos serán reconocidos a su ingreso en el Cenro

tro de Instrucción por el Tribunal Departamental de ReconOro
cimientos, con arreglo a lo dispuesto por Orden mJn1sterial de
27 de marzo de 1954. Se recomienda a ,los solicitantes, que' anro

tes de entregar las instancias respectivas, se asesoren particu
larmente si rel.inen las condiciones de aptitud fislca. eK1ilda,
especialmente a lo que se refiere al órgano de la visión y
funciones respiratorias y cardiovascular,. a fin de evitar inne
cesarios desplazamientos y molestias si después. son declarados
inútiles.

8. A los efectos de adjudicación de plazas el exceso o· de
fecto de candidatos para Puente y Máquinas será CQDlpenlad.O,
entre sí, en la selección que se efectúe en la Jefatura de la
Sección de Milicias.

9. Los candidatos que obtengan plaza con arreglu a esta
convocatoria seguirán el pian de formación naval mlut&t,_ ac
tualmente en vigor o el que por conveniencias del servicio
pueda establecerse por disposición legal de rango conveniente.
concediéndoseles el plazo máximo de siete afi0s-a: p~ de
la fecha de admisión por Orden ministerlál en dlébi. _Mill«:1a
para la obtención del titulo de Piloto u Oficial de MAftillhas
de la Marina Mercante de primera clase. según corresponda,
y la presentación de dicho documento en la Jefatura Local
correspondiente. El no cumplimiento de este requiSito sem mo
tivo en su dla de baja en la Milicia de la Reserva Naval que
dando en las condiciones que determina el ReglatDento de la
misma.

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Direetor de En"
sefianza Naval, Felipe Pita da Veiga San~.

ORDEN de 27, de noviembre de 1969 par, l~ Vate se
convqca1l. 136pla2as para ingresD en la MtUeia U1&i~
11ersitaria.

L se convocan 136 plazas para ingreso en la M1llcla unt-
versitaria, distribuidas como sigue:

Cuerpo General ' ~.. 30
Ingenieros de la Armada (tres Ramas),.. 25
Infanteria de Marina " , 23
MáqUinas '......... 18
Sanidad (Medicina, nUeve~ Farmaéia., una). 10
Suboficiales " "..... 30

2. Podrán concurrir los alumnos de lse Escuelas TéeJUeaS
de Orado Superior, Facultades Universitarias, Escuelas TéCmiea.s
de Grado Medio y centros de Ensefianza que 8 eontinuacWb. Be
mencionan, Que aspiren R. ingresar en los Cuerpos que se in
dican:

CUERPOS DE OFICIALES

Cuerpo General

Especialidad de Electrónica.-Escuelas Técnicas Superiores de
Ingenieros Industriales; TelecomunicB.Ción; Ns.vaJ.es, e Instituto
Católico de Artes e Industrias <Ingenieros Electromecán1cos).

Especialidad de Artillería y Armas Submartnas.-8ecciones
de Física y Química de las Faoultades de Ciencias; Esc,uelas
Técnicas SUperiores de Ingenieros de caminos, catla1es y puer~
tos; Minas; Navales, y Arquitectura.

Especialidad de cornuntcaciones.-Escue!a Técnica 8lillerier
de Telecomunicación.

Cuerpo de Ingenieros de la Armada

Rama de Navales.-;-Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Navales.

Rama de Armas NavaJes.-EsclJ,e1as Téc:tiicaa. Su~ores de
Ingenieros Navales; Caminos. Canales yPuel10aj , tlidll$trlil1j!li;
ArqUitectura. y _onos de F1s1ca y QIl\llllca ... laS i'ácul.
des de Ciencias.

" ",,' ",i<' ¡'¡"¡b' "0"" .,
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Rama de Electricidad.-Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Industriales (especialidad de Electricidad); Telecomu
nicación, e Instituto Católico de Artes e Industrias (Ingenieros
Electromecánicos).

cuerpo de Infantería de Marina ..

Escuelas TécmcRs superiores de Ingenieros Navales; CamI
nos, Canales y Puertos; Industriales; Mmas; Telecornunicaclon.
y Arquitectura.

Facultades de Derecho; Medicina; Fal1Uacia; Ciencias poli
ticas. Económicas y Comerciales; secciones de Matemáticas,
Física y Química de las Facultades de Ciencias.

InstitutoCatóltco de Artes e Industrias; Escuela de Estudios
Aduaneros y Escuelas de Comercio (Grado Profesional),

enerpo de Máquinas

Escuelas Técnicas Superiores de IngHueros Navales f" In
dustriales.

cuerpo de Sa.nidad

sección de Medicina: Facultades de Medicina.
Sección de Farmacia: Facultades de Farmuciu.

Cm1'.po DE SUBOFICIALRS

Especialidad de Al'tillería.-Escuelas Técnícas de Grado Me..
dío de Ingenieros Técnicos Industriales (especialidades de Me
cánica, Química o similares del Plan Moderno); Arquitectos
Técnicos e Ingenieros Técnicos Navales.

Especialidad de Mecánica.-Escuelas de Grado Medio de In
genieras Técnicos Industriales (especialidad de Mecánica o si
milar del Plan Moderno), e Ingenieros Técnicos Navales.

Especialidad de Torpedos.-Escuelas de Ingenieria TécnietL
ele Obras Públicas e Ingenieros Técnicos Navales.

Especialidad de Electricidad.-Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Ingenieros. Técnicos Industriales (especialidad de Elec
tricidad o similar del Plan Moderno) e Ingenieros Técnicos Na
vales.

Los estudiantes de estas carreras de Grado Medio harán
constar en sus instancias la especialidad que vayan a, cursar
en .sus estudios.

3. . Los solicItantes deberán ser españoles y cwnpl1r como
m1nimo los dIecisiete afias de edad antes de 1.0 de junio de 1970.

Será. condición indispensable para. sollcitaT el ingreso en la
Milicia Universitaria estar matriculado precisamente del curso
académiCO antepeilúltimo de carrera, teniendo aprobadas, ~in
excepción, todas las asignaturas correspondientes a los cursos
precedentes al mencionado.

3,!. Se exceptúa de lo anterior:
3.11. Los estudiantes de la Escuela Técnica Superior de In

genieros Navales (Plan Antiguo), que podrán. solicitar estando
matriculados en cualquier curso de la carrera o aquellos del
Plan Moderno que habiendo superado el tercer curso no hayan
obtenido el ingreso en la Milicia.

3,12. Los estudiantes de Profesorado Mercantil. que deberán
estar matriculados de primer curso de ProfeBorado, teniendo
aprobadaS todas las asignaturas de cursos anteriores.

3,13. Los estudiantes de Escuelas Técnicas de Grado Medio,
Que deberán estar matriculados del segundo curso de su canoe
ra, tenJendo aprobadas todas las asignaturns del curso prece
dente.

3.2. Los estudiantes de todas las cmTeras mencionadas en
el punto 2, que tengan o~ión a solicitar dos o más Cuerpos o
especialidades de éstos, deberán solicitar por orden de preferen
cia todos los Cuerpos a qUe por su calTera tengan opción, en
tendiéndose, caso de no hacerlo, que les es indiferente cualquie
ra de los no solicitados y que, por tanto, con arreglo a las ne
cesidades del servicio, podrún ser encuadrados en ellos.

3,3. A los estudiant.es admitidos en esta convocatoria Re les
concede el plazo máximo de cinco años.-a partir de la fecha
de admisión-para terminal' la carrera y solicitar las prácticas
reglamentarias. exceptu6ndose a los estudiantes de Escuelas Téc
nicas Superiora" para quienes dicho plazo seró de seis años. El
no cumplimiento df" esta condición será motivo de baja. en la
Organiza.ción. quedando obligados a completar en filas el mis
mo tiempo qUE' lo hayan hecho los inscriptos de su reemplazo.

4. En esta convocatoria se concede preferencia absoluta para
el ingreso-sobre los solicitantes de eualquier modalidad-a los
estudiantes de la Escuela Técnica superior de Ingenieros Na
vales, siempre y cuando reúnan las condiciOnP8 exigida,,> en la
convocatoria.

5. COMPROMISO VOLtTNTAHIO

5,1. En est.a convocatoria. se podrá solicitar plazas de Com
promiso Voluntario en los Cuerpos de Ingenieros de la Armada.
Sanidad (Medicina y Farmacia) e Infanteria de Marin~.

5.2. Los admitidos para dichos cuerpos por esta modalidad
efectuarán su servicio de acuerdo con lo dispuesto en los artícu·
los sexto y séptimo de las Ordenes ministeriales de 24 de di

'ciembre de 1965 y 10 de diciembre de 1968, respectivamente,
que regulan dicho compromiso; concediéndoseles un plazo má
xtrno de .!noo ai!Oll-a partlr de la fecha de la Orden mJDlate-

rial de ingreso-para terminar la carrera y presentar el titulo
académico correspondiente.

5,3. Los solicitantes que-en su caso---puedan exceder del
número de plazas convocadas para los citados cuerpos podrán
optar, haciéndolo constar en su instancia, a las plazas convo
cadas para los otros Cuerpos a que, con arreglo a su CUlTera,
tengan derecho.

5,31. se concede a los solicitantes del Cuerpo de Slmidad
firmantes de este compromiso preferencia para el ingreso en, el
mismo. pero no gozarán de preferencia alguna para el ingreso
en cualquier otro Cuerpo a que por su carrera puedan optar.

6. Las instancias de los solicitantes, d1r:igidss al ilustrisimO
sefior Capitán de Navio, Jefe de la Sección de Milicias Navales,
deberán ser presentadas en el plazo máximo de cuarenta y cin
co días, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el {(Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. La
presentación deberá efectuarse en l'aS Jefaturas Locales en cuya
demarcación esté enclavado el centro de Ensefianza donde cur~
sen sus estudios los alumnos y que son los siguientes:

Jefatura Local de la sección de M1l1cias Navales en Madrid.
Sita en la caUe de Juan de Mena, número 3, 3.0 derecha, de
esta capital. Provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Tole~

do, Ciudad Real, Badajoz, Cáceres, Salamanca, Avila, segovia,
SOda, Burgo8, Logroño, Palencia, Valladolid, Zamora y León.

Jefatura Local de la Sección de Milicias Navales en La Co
l'ufla. Sita en la COmandancia· M1litar de Marina de dicha ca
pital, avenida de la Marina, s/n. PrOvincias de La Corufia, Lugo,
Orense y Pontevedra.

.Jefatura Local de la Sección de Milicias Navales en Bilbao.
Bita en la Comandancia Militar de Marina de dicha capital,
calle de Ibáflez de Bilbao, núinero 2. Provincias de Vizcaya,
Guipúzcoa, Alava, Navarra, santander y Oviedo.

.Jefatura Local de la sección de Mtlicias Navales en Cádj.z.
Sita en la Comandancia Militar de Marina de dicha capital.
Provincias de CádiZ, Almería, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga, Sevilla, Melilla, ceuta, islas Chafarinas, Alhucemas, Pe
ííón de Vélez de la Gomera e isla ele Albarán.

Jefatura Local de la Sección de Milicias Navales en Barce~
lona. Sita en la Comandancia Militar de Marina de dicha capi
tal. plaza Puerta de la Paz, sin. Provincias de :Barcelona, M:ur~

cta, Alicante, Valencia, Castel16n, Tarragona, Gerona, Lérida,
Huesca, Zaragoza, Teruel, Albacete e islas Baleares.

Jefatura Local de la Sección de Milicias Navales en santa
Cruz de Tenerife. Sita en la calle de san José. número 1, de
dicha capital. Archipiélago Canario y sabara.

7. Dichas in."tancias serán facilitadas por las Jefaturas Lo
caleS:---según modelo que se inserta al final de esta Orden mi~
nisterial-y los interesados deberán acompañar a ellas todos los
docwnentos que correspondan y que se relacionan en la misma.

7.1. Los estudiantes que soliciten la Modalidad y Compro
miso Voluntario, deberán acQblpafiar, ademáS, triplicada de
claración según el modelo que igualmente se acompai'ia.

7.2. Los que en las declaraciones juradas ....... que se re~

fiere el inciso e) del punto 1 de la-instancie.- incurriesen en fal
sedad, perderán todo." los derechos que hayan podido adquirir.
incluso su plaza en la Milicia, si aquélla se descubriese después-
de haber ingresado, sin perjuicio de exig1rseles además las
responsabilidades que procedan.

8. Las Jefaturas Locales admitirán provisionalmente, y re
mitirán a la Jefatura de la sección de Milicias Navales en Ma
drid, la..';; instancias correspondientes aJ. personal que seleccionen
rOIno más conveniente para el servicio, con arreglo,3 las nor
mas que les dicte la misma..

9. Los candidatos admitidos provisionalmente que acrediten,
con la debida anticipaeión a la fecha del 10 de junio próximo,
haberse examinado de las asignaturas del afio escolar qUe co
l'l'esponda, serán pasaportados para el Centro de Instrucción
correspondiente. Se aceptarú -no obstante- la no presentación
a examen de una asignatura.

10. A los no admitidos y a lOS eliminados en la selección
a que se refiere el punto 8, se les devolverá la documentación
presenta,da, si lo solicitan, en el plazo máximo de un afio,
pasado el cual se procederá a su destrucción.

11. Los admitidos serán reconocidos a su ingreso. en el
Centro de Instrucción, por el Tribunal Departamental de Re
conocimientos, con 'arreglo a lo dispuesto por Orden ministe
rial de 27 de marzo de 1954. Se recomienda a los solicitantes
que antes de entregar las instancias respectivas se asesoren
particularmente si reúnen las condiciones de aptitud fisica exi~

gida, especialmente en lo que se refiere al órgano de la visión
y funciones respiratorías y cardiovasculares, a fin de evitar in
necesarios despla70amient.os y molestias, si después son decla~

rados inútiles.

12. Los candidatos que obtengan plRZR con arreglo a esta
convocat.oria seguirán el plan de formación naval militar ac~
tua.Imente en Vigor, o el que por conveniencias' del servicio,
pueda establecerse por disposición de rango conveniente.

Ma<Irld. 2'1 de tlOVIembré de 1969,-POr delegación, el DI
_ de EJJset'''''... Na""¡. Fel1¡>e PIta da Vel. _
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( Anverso)

Expediente núm. ••••••••••••••••••••••••

POl1za
de tres
oesetlU'

Don .....•.••...'•• ; natural de " " provtncia de ;.••... hijO
(Nombre y das a.pelltdos)

ele V de , nacido el día de ..',. de 19... vecino de ..................••...............•

provincia de calle , ....•...••••••• nÚl11ero piso , , que reside acCidentalmente COltlO es-
,tudiante en. o ••• , provincia de ...•.••••...••......... o ••• , calle de , " "' nÚlIlero .. o •••• O" piso '"

inscripto marittmo en el Trozo de ; y pertenece al reemplazo de Marina de ..

EXPONE que cursa los estud10s de en la ................•................_ ' de ,

clasificado 'entre los alumnos de curso y deseando formal' parte. en BU día. de las Escalas de

complemento de la Annada (creadas por Decreto de 22 de julio de 1942 (<<Diario atlcia!» numero 171), en. las condi·

ciones establecidas en el Reglamento para su aplicación (aprobado poI Orden ministerial de 9 de abril de 1943 (<<Dia.

rio Ofte1al número 82) y demás disposiciones'complementarias. en cualquiera Clf' LOS cuerpos a que, por orden de

preferencia yen relación con su carrera, desea pertenecer, y cita .seguidamente ~ ; ..

de acuerdo con la convocatoria de la Orden ministeriaJ número .. , de fecha (<<Otario

OfictáJ.» de Marina número ).

SUPLICA. a los fines del expresado .Decreto, se le admita en la Secc1ón de Milicias Navales.

Se acompafia a esta instancia la documentación reseñada en la' expresada convocatoria.

Dios guarde a V. a muchos añ.08.
• ,., de .-•••••••••.••• de .

ILMO. SR. C. DE N. JEFE DE SECCION DE MILICIMl NAVALES.
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(es indispensable contestarlo)

19119

( Reverso)

Domicilio de sns padres o familiares más allegados .......•.••; ; ; : ,

Teléfono del domicilio de sus padres

¿ ViVen su.s padres?

Hermanos qne viven

Profesión

..............................

•

Teléfono de su domicilio como estudIante ; ;•.•......

Títulos que posee

Cítese cualquier otra carrera qUe estudie además de aquella por la Que solicita la Milicia

Idiomas de los Que tiene algún conocimiento utilizable

.............. ; .

Caso afirma
tivo hay que
aereditarlo
documental
mente.

¿Es plaza de gracia en algún Centro? ¿En cuál? , .

¿Es hijo de Laureado de San Fernando; .

¿Es hijo o hermano de muerto en Campa.1ia? ' .

{,Es hijo o huérfano de personal de l~ Annada? -..

1. Indice de documentación reglamentaria que. en su caso, se unirá a la tnst&neta y ~lBamente por el orden que se In
dica:

a) Cédula de Inscripción Marítima.

b) Certificado del acta de nacimiento, legalizada si fuera expedido en Oolegio Notarial distinto de aquel en que SP. halle
enclavada la Inspección Local.

e) Cuatro fotografías tamafio carnet, con nombre y apellidos. al respaldo.

a) Certificado de todos los estudios o idiomas que posea, con eXprMión. en su oaso, de las !echas de exámenes y calIfi
caciones obtenidas.

el Declaración jurada de:
1) No hallarse encuadrado en las Milicias de los Ejércitos de Tierra o Aire. ni tenerlo solicitado.
2) No encontrarse prestando servicio en filas en el Ejército de Tierra o Aire, ni en situación activa en la Armada.
3) No haber sido expulsado de ningún Establecimiento Oficiál de Eneet\anza ni de ningún Cuerpo del Estado por

fallo de Tribunal de Honor.
4) ~o hallarse procesado ni declarado en rebeldía.

f) Compromiso escrito de concurrir en mayo Y. en su caso, en los pr1meros cUas de octubre próximo, a. los exámenes ex~

traordinarios que convocan los Centros de Enseí1anza depend1entea del Ministerio de Educación y Ciencia, a fa.vor de
los estudiantes que acrediten estar encuadrados en la MiUcia Unlvel'81tarla.

g) .Aquellos a quienes se les haya concedido derecho a plaza de gracia para las Escuelas de la Armada, lo harán constar.
expresando la Orden ministerial correspondiente.

h) Certificado acreditativo, caso de ser familia numerosa, con expresión de categoria..

i) Los aspirantes menores de veintiún años que no estén emancipados deberán hacer constar el consentimiento (lel pa.
dre, 0, en su defecto, de la madre. o. por falta de amb os, del tutor. con autorización en este último caso del consejo
de familia.

2. Posteriormente, los solicitantes admitidos presentarán en la Inspección Local correspondiente, en el pIUO máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de la publicación de la oportuna orden ministerial, los docwnentos siguientes:

a) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldfa.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad contagiosa ni ínutilidad. fisica manifiesta.

La no presentación de los documentos indicados en el punto 2 dentro del plazo sefiaJad.o pro<1uotrá la b&ja. automática
en esta Organización, a propuesta de la Inspección Loca.l eorrespondieate.
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MODELO QUE I;IE CITA

B. O. del E.-Núm. 293

.Tefatura. Local de Milicias de .

OOMPROMISQ VOLUNTARIO DE SERVICIO EN LA ARMADA

Ilon .. ,¡ '••~ h,ijo de ..•...............•.. y de de ~. ati.08
l\e edad, de prof<oolón estudiante de en la Escuela de con
.....lIDIeJ1to nacional de Identidad nllmero de fecha .

BE COMPROMETE solemne' y voluntarl'8mente por el presente a prestar ..............•.. _, o.,.. de serviCio en la
(tiempo)

A1G&dacon el empleo que obtenga al superar los cursos estable cldos por Orden ministerial número ......•. oo ... de ....•....•..•.•......•••
(Gario Ot1cli.b núm .). y en las condiciones que aquélla establece. aceptando desde ahora su baja en la 8ecc1óD

de MlUcJas Navales si cualquiera que fuese· la causa no cUmple este compromiso, y, obligándose a. servir en filas igua1 tiempo
_ Ioi de su reempIaz(>.

y pan, que 'Il81 conste Y surta sus efectos, firmo el presente, por triplicado, en a ..•... de .
4le 198......

MINISTERIO DE INDUSTRIA

8ESOLUCION de la Delegación ProviM1al de B...
dt<1<'" por la que se hace pública la caducidad del
prenntso de investigadón minera que se cita.

La DelegacIón ProVlnelal del Mtnlsterto de Industria en Ba,.
dajoB _ 8&ber: Que ha sido cadUcado. por renunela del into
_. el sl4luIente pennlso de Investigación minera:

-...,: 11.3'l8. Nombre: «San Antonio». Mineral: Caolln.
_: 28. '1'érmlno municipal: Almendral. ..

Lo que se _ publloo. declarando lnmoo y reglstrable el
ter.'roI!no ClOIIlprendldo en SU per\metro excepto para sustancias
__ a favor del Estado. no a<bñitléndoee nuevas sellel·
tJ>éloo baIlta transcurridos ocho ellas hábiles a ¡Jartlr del sl4luIen
te al"" _ pub1lcac16n. _ solicitudes deberán presentarse
de <lII!I ..~ treinta horas en esta Delegación ProvIncial.
~ 11 de novIembre de 1969.-El Delegado provincial.

P. 1>., el Ii1aenIero Jefe de la Sección de Mlnat, JOIIé J. Mon
10ft....

1I.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Cfl.
ceres por la qw: se haeen públicas las cancelacion~s
de l08 permoos de. investigación minera que se
citAn.

:r..a De1egae1ón Provincial del Ministerio de Industl"ia en
Clíla<Bee __:. Que han sido cancelados. por haber U'a.nJI
eu:rri4o COlO. ,.exceso el plazo de su vigencia., los siguientes per.
_ de Investlgaelón minera:

N6mero 8.815.-Nombre: cMonsi». Mineral: Volframio y es
ta6o~ Bectáreaa: to. Término municipal: Perales del Puerto.

N1lmeró 8.8ll6.-Nombre: «Maria de las Me<cedes». Mineral'
~o. Hectáreas: 70. Térm1J)o municipal: Casas de MilIán.

Lo que ae hace público. declarando franco y reg1strable el
terreno eam-prendklo en· SUS perímetros, excepto paza sustancias
reservadas a ·favor del Estado, no adinlUéndose nuevas solt~
cUU<les. baIlta trar>acUnidos ocho día¡¡ háblles. a partir del
~ 01 de esta publlcacl6n. Esl.a$ solleltudes deberán pre
__ de dlel a Ireoe treinta horas en esta DelegaelóD Pr~

VUIcIal.
~ 6 de noviembre de 1ll69.-EI Delegado provincial.

por deIelraeIón. el InpnIero Jefe de la Sección de Minas acci·
iIental. JOIIé J"""uln MonsetTat.

1I.ESOLUCION de la Delegaclón Provincial de Clu
dtI4 8oa! por la que se hace pública la cadueldad
deZ perm1so de investigación mtnera que se cita.

1& ~ÓI'). Provinc1al del Ministerio de Industria en Ciu-
diultloal : Que ha sido caducado. por renuncia del
_1 ••;el"~ pe_ de investltaclón mtnera:

Número; 11.980. Nombre: «PaJ.oma»~ Mineral: Plomo. Hec
táreas: 1.000. Ténnino municipal: Puebla de Don Rodrtgo.

Lo que se hace público, declarando franco y regtstrable el
terreno comprendido en Buperimetro. excepto paras~c1as
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas S:Ol1c1
tudes hasta transcurrido ocho ellas háblles a partir del B!llulente
al de esta publlcai6n. Estas solicitudes deberán· presentarse de
diez a trece treinta horas en esta De~egac1ón Provincial.

Ciudad Real, 12 de noviembre de 1969.-El Delegado provino
cial, Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Delegación Pr.ovinctal4e Cuen.
ca por la que 'se hace público eZ·otorgamtento. de.lGs
concesiones de explotaciónmineta que se citan.

La. Delegación ProVincial del Ministerio de Iri.4uBtrta·. en
Cuenca hace saber que par el excelentis1moseñ.or Irfintstro del
De¡Jartamento han sido otorgadas y tituladas 1... siguiente<
concesiones de explotación minera:
Número 785. Nombre: «Ampliación a Mata Asnos». Míneral:

Caolin. Hectáreas: 180. Término 'municlpal:Beteta y Ca
rrascasa.

Número 786. Nombre: «La Librería.». Mineral: CaoUn. Heet::t
reas: 32. Ténnino municipal; Beteta.
Lo que se hace público en cumplimiento de ~o dispuesto

en el artiCUlo 95 del vigente Reglamento General Para .el R,&.
gimen de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Cuenca, 18 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincJ.al,
por delegacIón, el Ingeniero Jefe de la SeeclóD de Minas, F!!1Ix
Aranguren. '

RESOLUCION de la Delegación Promncial de Ge
rona por la (fUe se hace pública la cancelación del
permiso de investigación minera que $e cit4. .

La. DelegaciOt1 Províncial del Ministerio· de Industria en
Gerona hace saber: Que ha sido cancelado, por haber tran&
corrido con exceso el plazo de su vigencia. el siguiente permiso
de investigación minera:

Número 2.912.-Nombre: (GOrba». Mineral:. Hidrocarburoe
Hectáreas: 2.1.412. Términos municipa.les:, Albana, Vlla4emat,
Torroella de Fluviá. Ciurana, Vilamalla, Alfar, Portiá, Ca.SteUÓ
de Amptn"ias, san· Pedro Pescador, Armentera, La Escala, TOo
rroella de Montgri, Fontanllla.s, Pals, Paláu..sator,Sen"B de
Daró, Parl.abá, La Tallada y Bellcaire

Lo que se hace público, declarando franco y regiBtl"able el
terreno oomprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ócho días hábiles, .a partJr del 'ai~
guiente al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez' a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinclal.

Gerona, 14 <:le noviembre de 1969.-El Delegado provtn~
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sece16n de Minas. Ratael
Pulg de la BeIlacasa.


